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D E L A PROVINCIA D E LEON. 
PARTE OFICIAL. 

Presüeaeii del Coosrjt i ' tliiiilrsi. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. B . 
]» Serma. Señora Princesa de Astu-
r í a a continúan en esta Córte, sin no
vedad en su importante Salud. 

L E Y . 
DON A L F O N S O X I I , 
T?or la grflcia de Dios Rey constitu

cional de Esp;nia. 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, subert: que las Córtes 
han decretado j Nos sancionado lo si
guiente: 

CAPÍTULO P R I M E R O . 
De Jos que t ienen derecho á elegir 

Senadores. 
Articulo 1.* Tieneu derecho á ele

gir Senadores, con arreglo al numero 
S," del ait. 20 de la Constitución, las 
corporaciones siguientes: 

Los Arzobispos, Obispos y CabiMos 
eclesiásticos de cada una de las pro-
T Í u c i a s que forman los Arzobispados 
de Toledo, Sevilla, Granada, Santia
go, Zaragoza, Tarragona, Valencia, 
Burgos y ValladoJid. 

L a Real Academia Española. 
L a de la Historia. 
L a du Bellas Artes. 
L a de Ciencias exactas, físicas y 

naturaje.*. 
L a de Ciencias morales y políticas. 
L a de Medicina de Madrid. 
Cada una de las Universidades de 

Madrid, Barcelona, Granada, Oviedo, 
Sadamunca, Santiago, Sevilla, Valen
cia, Valinríolid y Zaragoza, con asis
tencia del Rector y Csrtedráticos d é l a s 
misma.-'. Doctores matriculados en 
ellas. Directores do Institutos de se
gunda enseñanza y Jefes de lasE.sCuu-
las especiales que huya en su respec
tivo territorio. 

Las Sociedades Económicas dt: Ami
gos del País, que designarán un Se
nador por cada una de las regiones 
que k continuación se establecen. Ele
girán al efecto un compromisario por 
cada 50 socios de los comprendidos en 
el párrafo segundo del art. \i¿. 

Se agregarán d los repre-ientantes 
de la de Madrid, para el arto de la 
elección, los de Badajoz, Ciudad-Real, 
Mérida, Segovia, Soria y Toledo, 

A los de Barcelona, los de las Ba
leares, Curvera, .Lérida, Tarragona, 
Tudida y Zaragoza. 

A los de León, los de Rivadeo, Lió-
baña, Oviedo, Palencia, Santander, 
Santiago y /.ainora, 

A los de Sevilla, los de Almería, 
Baena, Baeza, Cabra, Cádiz, Córdo
ba, Granuda, Huelva, Jerest, Las Pal
mas, Málaga, Santa Cru?. de Tenerife 
y Veger. 

A los de Valencia, los de Alicante, 
Cartiigena y Lorca. 

Las Sociedades Económicas actua
les que no se hallen comprendidas en 
los párrafos anteriores, y las nuovaa 
que se formen con aprobación del Go 
bienio, se agregarán por esto, luego 
que lo soliciten, A una de las cinco 
regiones expresadas, para que con
curran con las demás á la elección de 
Senadores. 

Art. 2.° Los 150 Sanadores hasta 
completar el número de 180 serán ele

gidos por las Diputaciones provincia-
lea y los compromisarios que nombren 
los Ayuntamientos y mayores contri
buyentes de los pueblos. 

Reunidos los Diputadoi provincia
les y los comiíromisarios «n la capital 
de la respectiva provincia, elegirán 
tres Senadores en cada una de ellas. 

CAPÍTULO II . 
De los electores y eJegihles, 

i n c o p a c i d a d e s é i n c o h i p a t i U U d a d e s . 
Art. 3.' Para ser elector de Sena

dores es necesario ser español, mayor 
de edad con arreglo á la legislación 
de Castilla, cubezn de familia, hallar
se avecindado y con casa abierta en 
un pueblo de Ja Monarquía, y gozar 
de todos los derechos políticos y ci
viles. 

Art 4.° Son elegibles para Sena
dores los españoles comprendidos en 
el art. 22 de la Constitución. 

Art. 5* No podrán ser elegidos 
Senadores por las Diputaciones pro
vinciales y compromisarios: 

1. " Los que desempeñen ó hayan 
desempeñado tres meses antes da la. 
elección cargo ó comisión de nombra
miento del Gobierno con ejercicio de 
autoridad en las provincias donde es
tas se verifiquen. 

2. ° Los contratistas y sus fiadores 
'de obras y servidos público» q-:e se 
paguen con fondos del Estado, pro
vinciales ó municipales, ni los admi
nistradores de dichas obras y servi
cios. 

3. * Los recaudadores de contribu
ciones y sus fiadores. 

Art. (i.0 En ningún caso podrán 
ser elegidos Senadores los deudores al 
E.-tiido que lo sean por cualquiera 
clase de contratos ó en concepto de 
segundos contribuyentes. 

Art. 7.* VX cargo do Senador es 
incompiitib!»! con todo empico activo 
retribuido con fondos del Estado, pro
vinciales ni municipales que no esté 
comprendido i-n las categorías que 
designa el art. ¿2 de la Constitución. 

Art. 8.° También es incompatible 
con ti de Diputado á Córtes y con el 

' dt* Concejal de cualquier Ayuntamien
to, excri|ito el de Madrid. 

Los Diputados provinciales no po
drán ser elegidos Senadores por su 
respectiva provincia. 

Él que ejerciendo un cargo-incom
patible con el de Senador sea elegido 
para este, deberá optar entre uno y 
otro dentro de los primeros ocho dias 
después de su admisión en el Senado. 

Art. 9.' Los Senadores no podrán 
admitir empleo, ascenso que no sea de 
escala carrada, títulos üi condecora 
ciones mientras estuvieren abiertas 
las Córtes. 

E l Gobierno podrá, sin embargo, 
conferirles dentro de sus respectivos 
empleos ó categorías las comisiones 
que exija elsemcio público. 

Exceptúase de lo dispuesto en el 
párrafo primero de este artículo el 
cargo dtí Ministro do la Corona. 

Art. 10. E l Senado r que fuere ele
gido por dos ó mas corporaciunes ó 
provincias optará en el término de 
ocho dias. á contar desde la constitu
ción del Senado ó desde el en que sea 
admitido en el mismo Cuerpo, por la 
corporación ó provincia que acepta; y 
en caso de no hacerlo, se decidirá por 
sorteo. 

C A P I T U L O II I . 

De Xa convocación de la par te del 
Senado d que se refiere esta ley, y 
de ta f o r m a c i ó n de las l istas y elec
c ión de Senadores p o r las corpora

ciones enumeradas en e l a r t . I . * 

Art. 11. Cn'indo el Rey disuelva 
la parte del Senado á que se refiere 
esta ley, se señalará en "el mismo Real 
decreto el dia en que deban hacerse 
las nuevas elecciones, que será dentro 
de los tres meses siguientes, y estas 
tendrán lugar por todas las corpora
ciones y mayores contribuyentes en el 
dia que se designe. 
-•-Art. 12. E l dia 1.° de Enero de 
todos los años los Directores ó Presi
dentes de las Academias y de las So
ciedades económicas á quienes da de
recho esta ley para nombrar Senado
res formarán y publicarán las listas 
de los Académicos de número y socios 
que las compongan. 

Los individuos de las Sociedades 
económicas no tendrán derecho electo
ral sino después de tres años, conta
dos desde el (lia de su ingreso en aque
llas corporaciones. 

Art. 13. En el mismo dia loi Rec
tores de las Universidades formarán y 
publicarán las listas de los individuos 
que compongan los Claustros de las 
mismas, así Catedráticos como Docto
res, incluyendo á los Directores de 
Institutos de segunda enseñanza y de 
las Escuelas especiales que existan en 
el distrito universitario. 

Art. 14. Todos los que se conside
ren electores tendrán derecho á recla
mar hasta el día 20 de Kuero las in
clusiones ó exclusiones indebidas en 
las referidas listas á lus respectivas 
corporaciones, que antes de l . * de Fe
brero resolverán lo que estimen justo 
sin ulterior recurso. 

Art. 15. Pava que los Cabildos 
eclesiásticos puedan usar del derecho 
que por esta ley se Ies concede, se 
reunirán 15 dias antes del señaiudo 
para la elección general en su respec 
tiva Catedral; y observando las reglas 
que tengan establecidas para elegir á 
sus individuos, nombraniu á uno que 
el dia señalado acuda á la cabeza me
tropolitana á verificar la elección de 
Senador; el nombramienío podrá re
caer en cualquiera prebendado d é l o s 
Cabildos de ¡a respectiva provincia 
eclesiástica. 

Art. 16. E l Obispo Prior de Ciu
dad Real y el Cabildo de la iglesia 
p rio ral se agregarán para la elección 
de Senador á la Iglesia metropolitana 
.y primada de Toledo. 

Art. 17. Dentro de los otho dias 
primeros después do publicado en la 
Gaceta el Real decreto mandando pro 
ceder á la elección de Senadores se 
reunirán en su respectiva residencia 
las Sociedades Económicas qneexprtí' 
sa el art. I.9 de esta leyy cualesquie
ra otras que en lo sucesivo se estable
cieren reconocidas por el Gobierno, y 
nombrarán con las formalidades que 
acostumbren para otras elecciones los 
compromisarios que, según el art. I . * 
de esta ley, han de concurrir á Ma-
árid; Barcelona, León, Sevilla ó Va
lencia para designar, en untan con loa 
que nombren las Sociedades Econó
micas de dichas capitales, el Senador 
para que esta ley las autoriza. 

Esta representación podrá dele
garse. 

Art. 18. E l dia señalado por Real 
decreto, a las diez de la mañana, se 
reunirán en el local que tengan de 
costumbre en sesión pública las cor
poraciones que por esta ley tienen de
recho á nombrar un Senador, 

Será presidida por el Presidente, 
Director ó Jefe del establecimiento, 

Harán de escrutadores el mas an
ciano y el mas jóven de los individuos 
que ae hallen presentes, y de Secreta-
río el de la misma corporación, si tie
ne voto; si no le tiene, el Presidente 
y escrutadores nombrarán á uno de 
los presentes que lo tenga. 

Art. 19. Leido el Real decreto do 
convocación y los artículos de la Cons
titución del Estado y de esta ley que 
tienen relación con aquel acto, sé pro
cederá á la elección de un Senador, 
depositando cada elector en U\ urna, 
por mano del Presidente, una papele
ta que contenga el nombre del indi
viduo á quien dé su voto. 

Art. 20. Cuando todos loa presentes 
hayan votado, y después de pregun
tar el Secretario tres veces si queda 
algún individuó por votar, sin que 
ninguno lo haga, se declarará cerrada 
la votación, y eu el acto se prucedurú 
al escrutinio, sacando el Presidente 
una á una las papeletas; y después de 
examinadas por el mismo y los escru
tadores, el Secretario publicará el 
nombre que contenga, teniendo dere
cho todos los electores á comprobar y 
exammac las mismas papeletas. _¿-

Art. 21. Si una papeleta contu
viere ¡:.as de un nombre, solo valdrá 
el que primero si-Jialle escrito, sitm lo 
niilos los restantes. También rerán 
nulos los nombres que no puedan leer* 
se y las papeletas en blanco; p^ro las 
quo no puedan leerse y las papeletas 
en blanco so contarán para Imair el 
cómputo de los volos. 

Art. 22. Concluido el escrutinio, 
si algún individuo reuniere mayoría 
absoluta de votos, será proclamado 
Senador. Si uiuguno hubiese reunido 
la mayoría aüsoIiUa se procederá ¡í 
nueva elección entre los dos que hu
bieren tenido mayor número dt? votos, 
observándose lai mismas tonnalidades 
y proclamando Senador al que tenga 
mayoría de votos, sea esta la quo 
quiera: en caso de tsnpate decidirá la 
suertr; lo mismo se liará si aparecie
sen también empatados algunos de los 
que debatí entrar en segundo escru
tinio. 

Art, 23. Para slegir el Senador 
que lea corresponde, aegun esta ley, 
cada uun de las provincias acleaiásti-
caa que forman los Arzobispados de 
Toledo, Sevilla, Granada, Santiago, 
Zaragoza, Tarragona. Valencia, Bur
gos y Valladolid. se reunirán en la 
cabeza de cada uun de ellas, en el dia 
señalado, el respectivo Arzobispo, los 
Obispos sufragáneos, los individuos 
nombrados por los respectivos Cabil
dos; y en junta pública, presidida por 
el Metropolitano, y en su defecto por 
•1 Prelado á quien corresponda, SB 
proaederá á la elección, haoienio de 
Secretario y escrutadores el mas mo
derno y los dos mas caracterizados de 
los concurrentes, observándose todas 
laa demás formalidades que señalan 
los artículos anteriores. L a elección 
recaerá precisamente en Prelados ó 



individuos del orden eclesiástico, que 
con arreglo á la (Constitución tengan 
capacidad para ello. 

Art. 24. De la elección de Sena
dores que se verifique en las corpora
ciones & que se refieren los artículos 
anteriores se extenderá en cada una 
el acta correspondiente, que quedfirá 
original en el arebívo de la corpo
ración. 

De ella se sacará una copia, que S9 
entregará al elegido para que lo sir-
•ade credencial, y que presentará en 
la Secretaría del Senado; otra se re
mitirá al Ministerio de la Goberna-
flion, y otra, con toda la documenta
ción, al Senado, en el término de ocho 
di ns. 

Estas copias serán autorizadas por 
el President» y Secretario de la cor
poración respectiva. 

CAPÍTULO I V . 
De la f o r m a c i ó n de las l istas por 
los Ayuntamientos y elección de 
Senadores por las Diputaciones 

provinciales y compromisarios. 

Art. 25. E l di» 1.* de Enero to
dos los años, los Ayuntamientos for
marán y publicarán listas de sus in
dividuos y de un número cuádruplo 
de vecinos del mismo pueblo con casa 

y después de la lectura del Real de
creto de convocatoria y de los artícu
los de la Constitución y de esta ley 
relativos al.acto, que hará el Secre
tario de Ayuntamiento, se constitui
rá la mesa interina, asociándose al 
Preaidente los dts mas ancianos como 
escrutadores, y el mas joven como 
Secretario. 

Art. 33. E u el acto se procederá 
por papeletas á la elección de dos es-
erutadores y un Secretario, entregan
do cada uno de los electores al Presi
dente una papeleta estrita ó impresa 
con los nombres de un elector de los 
presentes para escrutador y otro para 
Secriíiario; y hecho el rscrutinio, que 
darán elegidos los dos que reúnan 
mayor número de votos para escru
tadores, y al que tenga muyoria para 
Secrefnrio. 

Art. 34. Constituida l.i mesa de
finitiva, compuesta del Alcalde, Pre
sidente, los dos eseriitn.lorüá y Secre
tarios elegidos, se procederá á la 
elección del cumpromisnrio ó compro
misarios que correspondan al pueblo 
por medio de papeletas que los elec
tores depositarán en la urna per rna* 
no del Presidente, y se observarán 
las demás reglas establecidas en los 
artículos 20, 21 y 22 hasta procla-

abierta, que sean los que paguen ¡ mar los compromisarios elegidos. 
mayor cuota de contribuciones direc- \ 
tas, sin acumularse lo que satisfagan 
en ningún otro; y si para completar 
este número hubiere dos 6 mas que 
paguen la misma cuota, decidirá la 
suerte los que hayan de ser compren
didos en la referida, lista. 

Art. 2G. Las liítns á que se refie 

Art. 35. Extendida el acta, que 
quedará en el archivo del Ayunta
miento, se sacarán copias autorizadas 
por el Presidente, escrutadores y Se
cretario: una se entregará á cada uno 
de los compromisarios elegidos para 
que les sirva de credencial; otra se 
emitirá al Gobernador de la provin-

re el artículo anterior permanecerán ! cia, y la otra á la Diputación pro-
expuestas al público hasta el di a 20 
de Enero, resnlrietido el Ayuntamien
to las redamaciones que sobre las 
mismas se hagan en este término an
te* de \ .* de Kebreio. 

Art. 27. L«s que no se conformen 
con la resolución de lo* Ayuntamien
tos podrán apelar á la Comisión pro
vincial de la Diputación, que en los 
15 diíis siguientes reioívetíi lu que 
estime justo. 

Art.'28. De las resoluciones de 
las Comisiones de las Diputaciones 
proTÍnci:iles cabe el recurso de alzada 
ante la Audiencia del territorio has
ta el dia 20 de Febrero, que fallará lo 
que proceda hasta el 1.* de Marzo sin 
causar costjts. 

Art. 29. Antes del dia 8 de Marzo 
publicarán los Ayuntamientos las lis
tas dffinitivns. 

Art. 30. Ocho días antes del se
ñalado (¡or el Gobierno para' la elec
ción general de Senadores tendrá lu
gar en cada pueblo la de Compromi
sarios que han do concurrir á la ca
pital de la provincia para verificar la 
referida elección. 

Art. 31. Cada distrito municipal 
elegirá por los individuos de Ayunta
miento y mayores contribuyentes A 
que se refieren los artículos anterio
res, un número de Compromisarios 
igual á la sexta parte de los Conce
jales. 

Los distritos municipales donde el 
número de Concejales no llegue á seis 
elegirán, sin embargo, un compro' 
misario. 

tíolo serán elegibles para este car* 
go los individuos de Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes que concur
ran al acto y sepan leer y escrib'r. 

Art. 32. A las diez de la mamina 
del dia designado se reunirán en las 
Salas Consistoriales, préviamente c i 
tados por el Alcalde y bajo su presi
dencia, los individuos de Ayunta
miento y los mayores contribuyentes; 

vincial, 
Art, 30. Los compromisarios ele

gidos en la forma determinada por 
los artículos anteriores se presentarán 
en lu capital de la provincia dos dias j 
antes del señalado para la elección de 
Senadores, con las certificaciones res
pectivas de sus nombrnniientos, de 
las que se tomará nota en la secreta- ! 
ría de la Diputación provincial, ex
presando en ella el dia de su presen-

j p a c i ó n . 
s , ? ^ Art. 37. L a junta general para 

el nombramiento de Seniidores, com
puesta de la Diputación provincial y 
de los compromisarioti elegidos por 
los detritos municipales, se calebrará 
en el sitio mas á propósito de la ca
pital, designado por el Gobernador de 
la provincia, el dia ant •« del señala
do para la elección genenil. 

Art. 38 Keunidos los vocales á 
las diez de la mañana en el local de
signado, bajo la presidencia dal Pre
sidente de la Diputación provincial, 
préviü lectum del decreto de convo
catoria y de los artículos de la Cons
titución y de esta ley que tienen re
lación con el acto, y con la lista de 
compromisarios que hubieren presen
tado sus certificaciones, se procederá 
al nombramiento por dicho Presiden
te entre los compromisarios presentes 
de cuatro Secretarios escrutadores in» 
terinos. recayendo el nombramiento 
eu los dos mas ancianos y en los dos 

J j n a s jóvenes. 
Art. 39. Constituida la mesa in

terina, se procederá á la elección de 
la definitiva, que se compondrá de un 
Presidente, que será siempre el de la 
Diputación provincial ó el que.haga 
sus veces, y de cuatro Secretarios es
crutadores, elegidos en votación se
creta por papeletas entre los mismos 
compromisarios presimtes. 

Art. 40. No se procederá ¿ la 
elección de la mesa definitiva ni á 
ningún otro acto posterior ínterin no 

se hallen presentes para tomar acuor-. 
do la mitad mas uno de los que ten 
gan derecho de votar en esta «lección. 

En fd caso de que no sa haya reu
nido el número necesario, el Presi
dente y los Secretarios escrutadores 
de la junta interina dirigirán el 
oportuna aviso por medio del B o l e t í n 
oficial de la provincia á todos los 
Ayuntamientos de los pueb'os cuyos 
compromisarios no se hubieren pre
sentado en !a primera reunión, fiján
doles el período de diez dias para que 
lo verifiquen; con apercibimiento de 
que no hacién lolo en el dia señalado 
se considerará que aprueban en un 
todo cuanto en la junta electoral ss 
determine, la que se celebrará sea 
el que quiera el número que con
curra. 

Art. 41. Los Ayuntamientos de 
los pueblos á que se refiere el artículo 
anterior cuidarán bajo su responsabi
lidad de poner en conocimiento de los 
compromisarios morosos el aviso de 
la mesa interina do la Junta «lectoral 
provisional, dando cuenta ni Presi
dente de esta Junta de haberl» verifi
cado en tiempo hábil. 

Art. 42. Nombrada la mesa inte
rina, y en el supuesto de que haya 
mitad más uno pnra tomar acuerdos, 
ántes de pasar al nombramiento de la 
mesa definitiva se procederá por la 
interina aí, exámen y revisión de to 
diis las certificaciones de nombra
mientos de compromisarios, las cua
les irán examinando y confrontando 
con las actas de los distrito.-; de que 
habla el art. 35, y emitiendo su dic-
támen sobre ellas. 

Este será votado sin discusión, 
cansando acuerdo el voto de la mayo 
ría, sin perjuicio de lo que resuelva 
después el Senado. 

Una vez confrontadas Jas certifica-
ciom.'s, se devolverán á los interesa
dos, haciendo constar on ellas, bajo 
la firma de un Secretario escrutador, 
si han sido ó no aprobadas. 

La elección de los cuatro Secreta
rios escrutadores de la mesa definí va 
se verificará llevando cada elector, 
manuscrita ó impresa, en papel pre
cisamente blanco, una papeleta, que 
también podrá escribir en el local de 
la «lección, donde haga constar de 
una manera clara y distinta los non* 
bres y apellidos de dos compromisa
rios entre los presente». 

Acercándose los electores á la mesa 
uno poruno. irán exhibiendo su cer
tificación de nombramiento, de la 
cual se enter.trá el Presidente y de
volverá sellada, anotando un Secre
tario «scrutador lus palabras: votó 
p a r a Secretarios, en la lista de vo
tantes para este acto, después que el 
elector haya votado, entregando In 
papeleta de votación al Presidente 
que la desnositará en la urna. 

Art. 43. No se suspenderá el acto 
de la elección de la mesa definitiva 
hasta que todos los electores presentes 
hayan emitido sus votos; para lo 
cual, ántes que el Presidente declare 
«errada la votación, uno de los Secre
tarios escrutadores preguntará: ¿ F a l 
ta algxtn elector p o r -cotar? 

Un Secretario escrutador leerá des
pués en alta voz los nombres de los 
electores que hayan t̂omado parte; 
contará y declarará su número al ter
minar la lectura, y enseguida el Pre
sidente, abriendo la urna, dirá: Se 
procede a l escrutinio. 

Art. 44. E l escrutinio y los inci
dentes á que dé lugar se ajustarán A 
las disposiciones de los artículos 20 
21 y 22. 

Art. 45. Terminado el escrutinio 

con el recuento y resumen de los vo
tos, el Presidente proclamará Secre
tarios escrutadores á los cuatro com
promisarios que hubiesen obtenido 
mayor número de votos, y dará pose
sión de los cargos á los elegidos, de
clarando coostituid.'i definitivamante 
la Junta electoral provincial para la 
elección de Senadores. 
_ Art. 46. E l Presidente y Secreta

rios eicrntadorr-s interinos redactarán 
y finniirán el acta de la Junta prepa
ratoria: esta acta será depositada en 
el Archivo de la Diputación provin
cial. 

Art. 47. Remuda h Junta electo
ral á las diez de la mañana del s i 
guiente din. el Presidente declarará 
que empieza !a votación para Sena
dores. 

Art. 48. Dará principio votando 
primero los cuatro Secretarios 'escru
tadores; después los Diputados y com
promisarios indistintamente, y por 
último el Presidente de la Junta. 

Art. 49. L a votación se hará por 
papeletas en papel blanco, impresas 
ó manuscritas, que oí Presidente de
positará en la urna á presencia del 
elector después de haber examinado 
su certificación de nombramiento, que 
sellada segunda vez le devolverá. Un 
Secretario escrutador anotará el ha
ber votado en la correspondiente casi
lla de las listas de electores con las 
palabras ro tó p a r a Senadoras. 

Los Diputados provinciales y el 
Presidente votarán con el carácter de 
tales sin' presentar ninguna clase de 
docume to, y los Secretarios escruta
dores anotarán que han votado con la 
fórmula: votó e l Diputado provin. -
c i a l £ . . . . , y votó e l Sr . Presidente. 

Art. 50. Las papeletas de vota
ción contendrán solo el nombre y ape
llido ó título de los Senadores que 
hayan de elegirse, contándose por si 
órd-n en que estén escritos; y tenien
do por no escritos los que excedan del 
número fijado para cada elección. 

Art. 51. Esta votación nu podrá 
suspenderse: y cuando todos bs elec
tores hubieren ejercitado su derecho, 
para lo cual un Secretario escrutador 
preguntará on alta voz: ¿ F a l t a a l 
g ú n Sr . Di jndado p r o v i n c i a l ó 
compromisario p o r valar? el Presi
dente declarará cerrada la votación 
y se procederá al escrutinio. 

Art. 52. Este acto se veríncará 
con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 20. 21 y 22 de esta ley. 

Art. 53. Cuando los candidatos 
ú alguno de ellos no hayan reunido 
la mitad mas uno de los votos, se pro
cederá h segunda votación; paro no 
entrarán en ella sino los que hayan 
obtenido mayor número de votos has
ta el duplo de los que deban ehígirse. 

Eu todos los casos de empattj deci
dirá la suerte. 

En la segunda elección bastará al
canzar mayoría relativa. 

_ Art. 54. Terminadas estas opera
ciones, el Presidente proclamará Se
nadores á los que hayan sido elegi
dos, y se extenderá por los Secretarios 
escrutadores la correspondiente acta 
de todo lo ocurrido, según el modelo 
que acompaña á esta ley. 

E l acta original se depositará eu el 
Archivo de la Diputación provincial. 

Una copia de la misma acta., expe
dida por el Prasideute y Secretarios 
escrutadores, se remitirá al Ministro 
de la Gobernación, y otra copia auto
rizada por el Secretario de la Diputa
ción provincial, con el V.013.* de su 
Presidente y el sello de la corpora
ción, se entregará á cada uno de los 
Senadores electos para que les sirva 
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de título flesn nonilirnniionto, la cual 
presentaran en la Secretaría (luí Se 
Dudo. Una certificncion dH neta or¡-
giniil con todn su dociiraenti\«ion será 
remiiiílu al Senado dentro del término 
dr ocho flias. 

Art. 55. Terminadas las opera
ciones de qus hablan loa artículos an
teriores, el Presidente do la Junta 
electoral la declarará dísuelta. 

CAPÍTULO V . 
De las elecciones parciales p a r a 

Senadores. 
Art. 56. La renovocion parcial de 

los Sí-nadores electivos se hará por 
mitad aula cinco a f i o í , conv) se dispo
ne en el a r t . 24 de la Constitución. 

Art. 57. La designación do los So
nadores ¿ quieneii corresponda salir 
enícarla renovación parcial ee harA en 
la turnia que determine el reglamen
to d i ' l Senado, 

Art. 58, Las vacantes naturales 
por muerte, renuncia, option, etc., 
serán reemplazadas por las corpora
ciones ó provincias de que procediere 
el (pie la cause, observándose parajsu 
«lección las reyla.! establecidas ea es
ta ley, v teniendo lugar el dia que 
el Gobierno señale, prévio aviso del 
Senado. 

Art. 59. Los Senadores nueva
mente elegidos ocuparán e! lugar 7 
durante el tiempo por que debieran 
serlo aquelloi A quienes reemplazan. 

CAPÍTULO VI . 
De Ins vacantes qtie ocurran entre 
los Senadores -por derecho p rop io 
y p o r nombramiento de la Corona» 
y del ingreso de los de la p r i m e r a -
clase que lo solici ten después de 
cubierto e l mimf.ro de 180 que se
ñ a l a e l a r t . 20 de la Cons t i tuc ión . 

Art. 60. Las vacantes que ocur
ran en el número de Senadores por 
derecho propio 7 por nombramiento 
de l a Corona podrán ter cubiertas por 
el Rey si 110 hubiere aspirantes que 
soliciten su ingreso en el Senado por 
derecho propio. 

Art 61 Los que soliciten su in-
gri'io en el Senado por derecho pro
pio después de estar cubierto el nú
mero dy 180 que para los de su clase 
y la de los nombrados por la Corona 
sefmla el art. 20 de la Constitución 
tendrán que aguardar para s-r admi
tidos íi qui» ufiiirra vacante en dicho 
número. Si hubiere mas de un aspi
rante á Senador por derecho propio y 
perteneciesen á distintas gerarquías. 
entrarán á cubrir las vacantes por 
si órl -n que establece el art 21 de la. 
Constitución. 

Si dos ó mas aspirantes por derecho 
propio pertenecieren á la misma ga
ra rqnía j no hubiese vacnnb's para 
todos ellos, ingresarán primero los de 
mus edad, y aguardarán los otros 
nueva vacante, 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Cuando el Gobierno determiu», 
con arreglo ol artículo transitorio de 
la Constitución, la época y la forma 
de elegir sus representantes á Córtes 
3a isla de Cuba, «1 número de Sana
dores que esta hajra de nombrar le 
rebajará á las provincias de menos 
población de la Península. 

A R r í C U L O TRANSITORIO. 

E l Gobierno podrá anticipar, mo
dificar y variar los dias y plazos se
ñalados por esta ley para formar las 
listas electorales y para hacer las pri
meras elecciones que se verifiquen 
después de la publicación de la misma. 

Por tanto: 
Mandamos á todos lo* Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de

más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
la presente ley en todas sus partes. 

Dado tn Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocient-is setenta y siete.— 
A L F O N S O — E l Presidente dol Con
sejo de Ministros, Antrnio Cánovas 
del Castillo. 

ACTA DE ULECCIOX DE SRNADORHI. 

E n la ciudad ó villa de...., á 
del mes de...., año de reunidos i 
las diez de la mafia na en la capital 
de la provincia los Sres. Compromi
sarios para nombramiento de Sena
dores con los Diputados proTÍuciales 
en el local designado, bajo la presi
dencia del Sr. Presidente do la Dipu
tación provincial; y constituida la 
Junta electoral con arreglo ó las pres
cripciones de la ley, se proceJió al 
nombramiento de la musa interina, 
que revisó y examinó latí certifica-
eionei presentadas por los Compromi
sarios, que fueron aprobadas, y des
pués á lu definitiva, por hallarse pre
sentes el número de Compromisarios 
que la ley exige para tomar acuerdo. 
Verificada la elección, que dió princi- -
pió votando primero los cuatro Secre
tarios escmtailores; después los Dipu
tados provinciales y Compromisarios 
indistintamente, y por último el Pre
sidente, se procedió al escrutinio, que 
dió el resultado siguiente. 

Para Senadores. 
D. N. N votos. 
D. N . N. . . . . votos. 
D. N . N rotos. 

Siendo el número total de electores 
de la provincia entre Compromisarios 
y Diputados provinciales (tantos), re
sulta que han tomado parte en la elec
ción (tantos). 

(Todas las dudas y reclamaciones 
que se susciten sobre el escrutinio se 
expresaran en este lugar, así como 
las resoluciones que sobre ellas dicta
re la mesa.) 

Habiendo reunido los candidatos 
mas de la mitad de los votos emitidos 
(no habiendo reunido alguno ó algu
nos, se procederá á nueva elección en 
loa términos que prescribe el art. 53 
de esta ley), el Presidente proclamó 
Senadores por la provincia de . . . . á } 
D . N . N . , á D. N N. y D. N N. 

Y en cumplimiento de la ley fir
mamos esta acta, sacando de ella las 
correspondientes copias para el Señor 
Ministro de la Gobernación y Señores 
Sonadores 110nihradon, que les servi
rá de titulo para presentarse en la Se
cretaría del Sanado, quedando esta 
original en el Aivhivo de la Diputa
ción provincial. Una certificación de 
esta acta con toda la documentación 
se remitirá al Sána lo antes del tér
mino de ocho días, cumpliendo con lo 
dispuesto e 1 el art. 54 de la ley. De 
todo lo cual certiñeamos. 

E l Presidente de la mesa y de 
la Diputación provincial, 

N . N . 
E l Secretario easrutador, 

N. N . 
E l Stjcretario escrutador, 

N . N . 
E l Secretario escrutado, 

N . N . 
E l Secretario escrutador, 

N. N . 
Las actas de nombramiento de mesa 

interina y definitiva, con toda la do
cumentación que se hubiese presen
tado, se archivarán en la Secretaría 
de la Diputación provincial, mános 
las que deban remitirse al Senado 

conforma A lo dispuesto en el art. 54 
Ue la ley. 

7^ M A L U B C n S t O . 

' Promulgada por Ueal decreto de 
esta fecha la ley de elección de Sena
dores; en uso de la prerogatira que 
me compete por el art. 32 d.! la Cims-
titucion de la Monarquía, y confor
mándome con el parecer del Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . * Queda disuelto el ac

tual Senado. 
Art. 2." La elección de los Sena -

dores que deben nombrar las corpora
ciones del Estado y mayores contri
buyentes, con arreglo ul art. 20 de la 
Constitución, tendrá lugar el día 5 
del mes de Abril. 

Art. 3.* Por el Ministerio do laGo-
bernacion se dictarán las disposicio
nes conrenic-ites para 'la ejecución de 
lo prescrito ou el articulo anterior. 

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siuto.— 
A L F O N S O . — E l Prasidente del Con
sejo, ile Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo. 

MINISTERIO DE LA GOBEimCÍON. 

Bftcn! duereto. 
E n ejocuciou del Real decreto de 8 

del actual, que convoca la elección de 
Senadores para el día 5 de Abril, y 
usando de la facultad concedida & mi 
Gobierno por ol artículo transitorio 
de la ley Electoral dol Senado, de 
acuerdo con el parecer de mi consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I . * Los Directores ó Pre

sidentes de las Academias y de las 
Sociedades Económicas de Amigos del 
País, y los Rectores de las Universi
dades, publicarán las respectivas lis
tas electorales el día 20 del presente 
mes, euntáu lose desle esta fecha los 
plazos que para su rectificación esta
blece el art. 14 de la 1er de elección 
de Senadores, 

Art. 2.* La reunión de los Cabil
dos eclesiásticos, pravunida por el ar
ticulo 15 da la misma ley, tendrá lu
gar el día 20 de Marzo próximo. 

Art. 3.° La ebecion da Compro
misarios por las Sociedades Económi
cas de Amigos del PaU se celebrará 
el dia 28 del propio mes. 

Art. 4 0 Los Ayuntumicntos pu
blicarán ol dia 20 del actual las listas 
de los Ooncajales electos y de un nú
mero cuá Implo de mayores contribu
yentes con las condiciones que pre
viene la k-y ra su art. 25, y resolve
rán hasta el dia 28 las reclamaciones 
que sobre ellas se les presenten, per
maneciendo entre tanto Ins listas ex
puestas al píiblico. Del 1.° al 10 de 
Marzo decidirán la-i Comisiones pro
vinciales los recursos de apelación 
que ante ellas se formulen. D;:l 11 a l 
20 fallarán las Au lioncias los de alza
da que hubieren interpuesto los recla
mantes. 

Art. 5.° La publicación de las lis
tas ultimadas ten Irá lugar el dia 25 
de Marzo. 

Art. 6." Las elecciones de Com
promisarios de los Ayuntamientos, 
con sujeción á los artículos 20 al 35 
de la ley, se celebrarán el dia 28 del 
mismo mes. 

Art. 7.° Las demás operaciones 
electorales continuarán en la forma 
y tiempo que aquella prescribe en sus 
artículos 3(3 y 37. E u el caso previs
to por el art. 40, s í fijará el término 
de cinco dias para la presentación de 

los Compromisarios que no hubieren 
concurrido á la primera junta. 

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
A L F O N S O . — E l Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y Ro
bledo . 

JZit cumplimiento d lo que se pre
viene en los a r t icu los 4.° de este 
decreto y 25 de la ley. los A y u n t a ' 
mientas, c o n s t i l u n á n i o s e en s e s ión 
e x t r a o r d i n a r i a , prociderdn d f o r -
m i r y p u i l i c a r las l is tas de sus i n 
dividuos y de u n n i l m i r o cn id r i tp lo 
de vecinos del mismo p n i i l o con 
casa a l i i i i t a . q u : s t an los qi r . p a 
guen m-iyor cuota de con t r ibuc io 
nes directas y s i n acumularse lo 
que s a l i s f a i a n en n i n g ú n otro pun
to, cuy-is listas perm inecerdn ex
puestas a l p ú í l i c o hasta e l d ia 28 
con objeto de resoloer l i s reclama
ciones que sobre ellas se hs p r e 
senten. Contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos , pueden lo\- intere
sados r e c u r r i r d la Comisión p ro 
v i n c i a l de l l . ' a l 10 de A I t r i o , 
a c o m p a ñ a n d o d las instancias cer
tif icación del acuerdo ó acuerdos 
apelados, s i n que a l i n t en t a r d i 
chos recursos tengan necesidad de 
presentar la cédula n i n t i l h a r e l 
papel del sello 11.", siendo sujicien-
te e l de oficio. 

E n las elecciones de compromisa
r i o s de los Ayuntamientos que ten
d r á n lugar é l d i a 23 de M a n o , se 
obsermrdn las prescripciones c o n 
signadas en los a r t s . 20 a l 35 de l a 
ley de 8 del cor r ien te , quedando 
p o r lo tanto derogada en este p a r 
t i cu la r la ley de 20 da Anoslo de 
1870. 

Encargo por lo tanto d los seño
res Alcaldes y Ayuntamientos cum-
p l i n y observen lo que en la ley y 
Seal decr ito se p r e c e p t ú a 

León 14 de Febrero de 1377 E l 
Gobernador, Nicolás Carrera. 

(Gaceta ilcl 12 da Febrero.) 
M I M 3 T E U I O DE LA (ÍOBEltW.VCIO.N. 

EXPOSiCION. 

SEftO'.l: El(i.ibierno de V. M. . en 
su injasaal-! propósito de a-scIC'-ar lu 
cnnsliliicion deliniliva del país y el res-
lableiiimiiinlo de. la Adminislracion pú
blica en la inlegridarl de sus c-íudicio-
nes nonuaUs, creerla rallar á lus altos 
deberes que la confianza de V. H. le 
impune si dilatase la renovauioi! «lecti
va de tas Diputaciones provmcialüs. 

No la Ua propuesto tales á V. M. 
porque, cumpliéndole llerar su respeto 
al ordenado planleainienlo de la legali
dad constitucional hasta los limites quo 
la opinión mus exigente pueda lijarle, 
deseaba conliar la intervención en las 
nuevas operaciones electorales á los 
Ayuntamientos que lian de quedar cons
tituidos por el voto público en l ." de 
Marzo. La lej de 16 de Diciembre del 
aflo últime impone por otra pjrte al Go
bierno ol mandilo delicado y difícil de 
una profunda reforma en la división 
electoral. Al reducir el mi nero de los 
Diputados de cada provincia, aüiudona 
el principio de preporcionalld id con la 
población, á que la ley d i 20 de Agos
to de 1870 obedecia, y subordina la di
visión do distritos para estas elecciones 
& la da partidos judiciales, dando á ca
da uno de ellos la representación unifor-
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me de Ires Diputados, que solo debe su
frir las nlltraciones indispensables para 

llegar al míifimun de 50 ó no exceder 
del roáximun de 50, con arreglo al pár
rafo segundo, disposición 1.' de su se

gundo articulo. 
NI el texlo ni el sentido de la ley 

nueva permiten al Gobierno de V. M. 
estimar derogado el terminante precepto 
de la eleccien unipersonal establecido 
en la de 20 de Agosto de 1870. Le lia 
sido por tanto preciso, para cumplir en 
su disposición i . ' el art. de la refor
ma de 16 de Diciembre, hacer en breve 
plazo una división electoral de todos 
aquellos partidos judiciales que deben 
elegir un número de Diputados distinto 
del que les seflalaba el decreto de 2.9 de 
Setiembre de 1870. 

Para proceder con toda la medllaeion 
consentida por el apremio del tiempo, 
ba pedirlo el Ministro que suscribe an
tecedentes ¿ infirmes A los Gobernado
res, á las Dipulacioncs provinciales y a 
las Comisioii'is peraancnles en su defec
to, y ha resuelto cuantos desacuerdos y 
dificultades ofrecían las propuestas de 
esas Corporaciones y Autoridades con 

• los datos esladistlcos y topográficos que 
mejor pueden aconsejar el acierto. 

Ninguna alteración so introduce en 
los partidos judiciales que no la exigen 
con arreglo á la ley, ni es necesario que 
el Gobierno use con aplicación á las 
elecciones que liny convoca la autoriza
ción legislativa que posee pava modifi
car los plazos señalados á los actos que 
median entro el nombrainionlo y la 
apertura (le las corporaciones provin
ciales . 

Fundado en estas consideraciones, el 
Mmistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, llene la honra 

de someterá la aprobación de V. M, el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 10 de Febrero de 1877.— 
SESOB: A L. R. P. de V. M., Fran
cisco Romero v Robledo. 

RKAL DECRETO. 

En atención a las razones expuestas 
por el Ministerio de la Gobernación, de 
acuerdo con mi consejo de Ministros, 

Vengo en (lecrelar lo siguiente: 
Artículo l . " So procederá íi la re

novación total de las Diputaciones pro
vinciales del Reino, cou arreglo & lo 
dispuesto eu la ley de 16 de Diciembre 
illlimo. 

Art. 2.° Los Gobernadores, en ob-
sewaireiadelos ailicnlos 55 de la lev 
provincial y 100 de la electoral de 20 
de Agosto de 1870, dispondrán que 
las elecciones de Diputados provincia
les tengan lugar en los (lias 3 al 6 de 
Marzo prósimn. Las Diputaciones pro
vinciales abriián sus sesiones, constitu
yéndose ihlermamenle el día 21 del 
mismo mes. 

Art. ó." Cumpliendo lo prevenido 
en el párrafo segundo, disposición 1 .*, 
art. 2.° de la ley de 16 (lo Diciembre, 
se aprueba la adjunta división en distri
tos de los partidos judiciales, cuyo nú
mero de Diputados difiere d i que les 

asignó el Decido de 29 de Setiembre 
de 1870. 

Art. 4.° Tan lurgo como reciba el 
Gcbierno los antecedentes é Informes 
reclamados al Gobernador de Canarias 
acticade la división de distritos, pro
cederá á publicarla, señalando al propio 
Irfmpo los dias de las elecciones en 
aquella provincia. 

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil orhocicnlos setenta y siete.— 
ALFONSO.—El Ministro de la Gober
nación, Fiancisco Romero y Robledo, 

PROVINCIA DE LEON. 

Número de partidos judiciales: 10. 
Idem de Diputados provinciales: 50. 

P a r t i d o j i i d i c i / , l de As lo rgu .— 
3 .Diputados. 

Primer dislrito: Astorga.— Aslorga, 
Castrillo de los Folvazare». Otero de Es-
carpizo, Pradoney. San Justo de la 
Vega, Valderrcy, Villaniegil, Villarejo. 

Segundo dislrito: Benavides.—Bena-
videsi Carrizo, Hospital de Otbifo, Lla
mas de la Rivera, Álagaz, Quiiilana del 
Castillo, Santa Marina dei Rey, Turcia. 
ViMagaton, Villares de Oibigo. 

Tercer distrito: Prlaranza de Somoza. 
—Priaranza do Somuzn, Lucillo, liaba-
nal del Camino, Santa Cnlnmba ile So-
moza. Santiago Millas, Truchas, Val de 
San Lorenzo. 

P a r t i d o j i u l i c i a l de L a Batieza.— 
3 Diputados. 

Primer disliito: La Baiieza.—La Ba-
fieza, Alija de li s Melones, Ci brones del 

j Rio, Quintana del Marco. Regueras de 
| Arriba, Roperuelos, San Grisliibnl de la 
i Pi'latilera, San Estiban de Nogales, 
! Santa Elena de Jaimiz, Solo de la Vega, 
i Segundo distrito: Destnaiia.— Des-
i tríana. Caslriicalbon, Caslrnconlrigo, 
i Ca>li ¡lio de la Valducrna. Palacios de la 
! Valduerna, (luinlann y Conguito, Riego 
i de la Vega, Santa Alaria lie la Isla, Vi 

llaimiiitán, San Adiiaii del Vnlle. 
i Tercer distrito: Santa Maria AA Pá-
i ramo.—Santa María del Páramo, An-
i danzas. Burcianos del Páramo, Ilustillo 
• del Páramo, Laguna Dalga, Laguna de 
i Negiillns, I'nbiaduia de Pelayo García, 
¡ Pozuelo del Páramo, San Pedro Bercia-
i nos, Valdefiientesdel Páramo, Villazala, 
| Urdíales, Zotes. 

j P a r t i do j u i l i c i n l d e L e ó n . — 
! 3 Diputados. 

• Primer dislrito: León.—Loon. Armu-
¡ «¡a, Chozas de Abajo, Omunilla, San-
| lovenia, Villaqtdlambre, 

Segniidii distrito: Cuadros.—Cua 
I dn s, Caí rocera, Cimanes del IVjar, 

Garrafe, llloscco de Tapio. San Andrés 
del Rabanedo, Sariegos, Valveidu del 
Camino, Villadangos. 

Tercer dlstrilo: Villasabarít'go.—Vi-
Hasabariego, Grádeles, Mansilln de las 
Muías, Mansilln Mayor, Valdefrcsno, 
Vegasdel Condado, Vega de Infanzones, 
Viilaluriel. 

Par t i do j u d i c i a l de Ponfer rada . — 
3 Diputados. 

Primer distrito: Ponferrada.—Ponfer-
rada. Cabanas-liaras, Cubillos, lindiio-
do. Fresnedo, Tnrenn, Sigüeya. 

Segnmto dislrito: Los Barrios de Sa
las.—Los Barrios de Salas, Bnrrenes, 
Castrillo de Cabrera, Lago de Caruce-
do, Molinaseia. Páramo del Sil. Pria
ranza. Puente Domingo Florez, San Es
teban de Valdiieza. 

Tercer distrito: Bembibre.—Bembi-
bre, Alvares, Caslropedunie, Congosto, 
Folgosodc la Rivera, Igúeña, Noceda. 

Par t i do j u d i c i a l de R i a i l o . — 
3 Diputados. 

Primer dlstrllo: Riaflo.—Riano, Boca 
de Huérfano, Oseja de Sajambre, Po
sada de Valdeon, l'rioro. 

Segundo distrito: Lillo.—Llllo. Ace-
vedo.Buron, Maraña, Reyero,Salamon, 
Vegamian. 

Tercer dislrito: Clslierna.—Cistierna, 
Prado, Renedo, Valderrueda, Vllla-
yandre. 

Par t i do j u d i c i a l de Valencia de 
Don Juan.—3 Diputados. 

Primer dislrito: Valenciade Don Juan. 
— Valencia de Don Juan, Ardon. San 
Mlllan de los Caballeros, Toral de los 
Guzmanes, iVillademtr de la Vega, Vi-
llamaflau, Víllacé, Valdevimbre, Villa-
bráz, Villahornate, Castrofuerte. 

Segundo distrito: Gusendos.—Gusen-
dos, Campo de Villavidél, Cabreros del 
Rio, Corvdlos de los Oteros, Cubillas de 
los Oteros, Fresno'de la Vega, lugre, 
Maladeon, Matanza,Pajares de los Ole-
ros, Santas Martas, Valverde Enrique, 
Villunueva de las Manzanas. 

Tercer distrito: Vableras.—Valderas, 
Algalíele, Campazas, Castilfafé, Cima
nes de la Vega, Fuentes de Carbajal, 
Gordonclilo, Valdemora, Villafer, Villa-
mandos, Villaquejida. 

Par t ido j u d i c i a l de Vi l l a f r anca 
de lBierzo .—3 Diputados. 

Primer distrito: Villafranca del Bler-
zo.—Villafranca del Uierzo, Cacabelos, 
Campooaraya, Carracedelo, Gorullón, 
Villailei-anes. 

Segundo distrito: Vega de Valcarce. 
—Vega de Valcarce, Balboa, Barjas, 
Oeucia.Paradaseca, Pórtela, Trabadelo. 

Tercer dislrito: Vega de Espinareda. 
—Vega de Espinareda, Arganza, Ber-
langa, Candín, Faburo, Perauzanes, 
Saucedo, Valí» de Finolledo. 

Par t i do j u d i c i a l de M u r í a s de Pa
redes.—-3 Diputados. 

La misma división de Distritos que 
dispone el decreto de 29 de Setiembre 
de 1870, á saber: 
" Primer dislrilo: Murias de Paredes.— 

Murías de Paredes. Campo de la Lom
ba, Palacios del Sil, Santa María do 
Ordás, Valik'samario. 

Segundo distrito: Villablino.—Villa-
bliuo, Cubrillanes, La Majúa, Láncara. 

Tercer ilulriln: Los Barrios de Luna. 
— Los Harrios Jo Luna, Las Omailas, 
Itlello, Solo y Añilo, Vsgarienza. 

Par t ida j u d i c i a l de Sa lwgmi .— 
3 Diputados. 

La misma dlvlsit n de Dislrilos qne 
dispone, el decreto de 29 de Sellembra 
de 1870. á saber: 

Primer distrito: Sahagun.—Sahagun, 
Calzada, Cea, Escobar, Gallegullios, 
Grajal de Campos, Joara, Viliamol. 

Segundo distrito: Almanza.—Aiman-
za, Canalejas, Cattromnilarra, Cebani-
co, Cubillas ríe Rueda, La Vega de Al-
manzo. S.ihelices del Rio, Villaniarlin ríe 
Don Sancho, Villavelasco, Villaselán, 
Villaverde de Arcayns. 

Tercer rlislrit": Vablepolo. — Yalde-
polo. B-rcianos del Camino, Castrolier-
ra, El Burgo, Gordalíza del Pluo, Joari-
lia, Santa Cristina, Vülamizar, Villamo-
ratíel, Villeza. 

Par t ido j u d i c i a l de L a Vecilla.— 
3 Diputados. 

I Primer distrito: Lo Vecilla.—La Ve-
| cilla. Hollar, La Ercina, Sania Columba 

de Curueílo, Valdepiélago, Vegaque-
mada. 

Segundo distrito: Cármenes.—Cár
menes, Rediezmo, Valdelugueros, Ve-
gacervera, Valdeteja. 

Tercer distrito: La Pola de Gordon.— 
La Pola de Gordon, La Robla, Malallana. 

E n uto de ¡as atribuciones que me 
conceden el articulo 2." del Real de
creto de iO del corriente y el 100 de 
la ley electoral de 20 de Agosto de 
1870, las elecciones de Diputados pro
vinciales se verificarán en los dias 3, 
4, 5 y 6 de Marzo próximo, con es
tricta sujeción á lo establecido en los 
artículos 50 a l 59 y i 18 a l 128 de la 
ley citada, teniendo lugar el escrutinio 
general del diftrito en el pueblo cabe
za del mismo el dia 9 de dicho mes, á 
las diez de la m a ñ a n a , conforme a l 
articulo 118, cuyo acto será presidido 
en los distritos electorales en que no se 
halle comprendido el pueblo cabeza de 
partido judic ia l , por el Alcalde del 
pueblo cabeza del distrito, conforme a l 
articulo 104, y en los restantes par el 

] Sr. Juez de primera instancia, según 
i el 120. 

De las actas de la elección de cada 
dia, se saca rán dos copias certificadas 
que au to r iza rán los Secretarios de la 
mesa con el visto bueno del Presidente, 
remitiéndose por el conduelo más pron
to y seguro, una á este Gobierno de 
provincia, y otra a l Alcalde de la ca
beza del distrito electoral, en pliegos 
sellados y cerrados, certificándose de 
su contenido por dos de los Secretarios 
y visto bueno del Presidente en el so
bre. A estas actas se acompañará una 
lista de los electores qiie en aquel dia 
hayan tomado parte en la elección. Del 
acta de escrutinio del distrito se remi
t i rá también á este Gobierno de provin
cia copia literal firmada por el Presi
dente y los cuatro Secretarios escruta
dores, archkümlose en la Secretaria 
del Ayuntamiento la original cbn los 
documentos remitidos por los Alcaldes 
y los presentados por los comisionados 
de los respectivos colegios. 

i A l Diputado que se proclame en l a 
\ jun ta de escrutinio, se le remitirá lam-
i bien una certificación del actá , expe-
j ííiiííí por el Secretario del Ayuntamien

to de la cabeza del dislrilo con el visto 
bueno del Alcalde, espresando en ella 
las circunstancins prevenidas en el ar
ticulo 127 de la mencionada ley. 

Los Ayuntamientos que han remiti
do á la Diputación provincial copia del 
libro del censo electoral con motivo de 
las elecciones municipales, están dis
pensados de verificarlo para las de D i 
putados provinciales; y á los que no ¡o 
han hecho, fallando á lo dispuesto en 
el articulo 21 do la ley, Ies prevengo 
que si á. término de tercero dia no han 
cumplido este servicio, además de e x i 
girles la responsabilidad á que haya 
lugar, ordenaré que á su cosln se su-
quen las copias de que se trata por los 
Juzgados municipales respectivos. 

Lo que he dispuesto publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL'para conocimiento ríe' 
tos Alcaldes y demás funcionarios á, 
quienes corresponde. 

León 14 de Febrero de 1877.—El 
Gobernador, Nicolás Carrera. 

Impren ta de ICafsol Garzo « Hi jo* . 
Puesto delof llueves, íúm. 14. 


